
II{STIfUTO EI¡CTORAL
CIUDAD DE MÉXICO

Ciudad de México, 29 de mayo de 2025

CIRCULAR No. SA-023/2025

A TODAS LAS PERSONAS USUARIAS DEL
ESTACIONAMIENTO "SOL" DE OFICINAS
CENTRALES DEL IECM
PRESENTES

De conformidad con lo previsto por los artículos 87, párrafo primero y 88, fracciones lV, XV y XXV del
Código de lnstituc¡ones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México, artículo 20 fracciones
Vl, Vlll y XXX del Reglamento lnterior del lnstituto Electoral de la Ciudad de México, así como el numeral
6.10 de los Lineam¡entos para la asignación y uso del estacionamiento vehicular del lnstituto Electoral
de la Ciudad de México; se informa que con mot¡vo del desarrollo de la Jornada Electoral y en virtud
de la dinámica y flujo de personas que existirá en las instalaciones de oficinas centrales del lnst¡tuto
Electoral de la Ciudad de México (IECM) el día domingo 1 de junio de la presente anualidad, es
necesario mantener despejada el área de estacionamiento denominada "Sol", motivo por el cual, las
personas usuarias de este espacio deberán observar lo siguiente.

Las personas que tienen acceso al estac¡onamiento denom¡nado "Sol" podrán ingresar su
automóv¡l particular, con el tarjetón que les fue asignado por la Secretaría Admin¡strat¡va, en el
estac¡onam¡ento del Colegio Madrid A.C., acceso 2, ubicado en Calle Puente (Frente al colegio
rLSE).

En el acceso del estacionamiento del Colegio Madr¡d, se les colocará un adher¡ble que acredite
que son automóviles del personal que labora en el IECM.

El domingo 1 de junio se tendrá acceso al estacionamiento del Colegio a partir de las 7:00 horas
y hasta las 5:00 horas del día 2 de junio.

En el estacionamiento del Colegio se contará con una bitácora para que las personas usuar¡as
del IECM registren sus datos, incluidos aquellos que fueran necesarios para su rápida
localización en caso de que, por cualquier motivo se requiera su presencia.

Se colocará a la vista el Reglamento para uso de estacionamiento del Colegio, el cual deberá
ser atendido por las personas usuarias, éste se considerará como aceptado por el sólo hecho
de ingresar su vehiculo particular en d¡cho lugar de estacionamiento.

somos l,l ln§lhuro d. celidad

Eñ cl ln§tliuto Elector.l de le Clud¡d de Mórko est¿mos compromeiidas y compromel¡dos a.dmlñi.t .r
loc.les Integt-¡.; coñducl. meánismo€ de p.t!¡clp¡clór clutLd¡n lñduycñr.t y fxomr'v.. en las v lo§ hab¡la
la Crudad de Méxrco l. cultur¿ darnocrátlc¡. b partic p¿oóny eleJercrcio pl€no de ¡a ciudádanía, en aPego e los pr
,€ctore. de la fuñcióñ elEtoral, cumpliendo coñ los requisitc legales y r€glamentaros y rrl io'.ñdo
efr.ac¡a de nue.tro sbi.rña d. c,6dón d. C.lidad El.cro¡.|.
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SECRETARIA ADMINISTRATIVA

El Colegio no se hará responsable por los daños, desperfectos, robos totales o parciales que
pudieran sufrir los automóviles.

Para el acceso al estacionamiento del Colegio se deberá portar la credencial institucional
vigente, documento indispensable para tener el benefic¡o.

Finalmente, para cualquier duda o aclaración sobre la presente Circular, favor de comunicarse
con el Mtro. Erick Cárdenas Huerta, Jefe de Departamento de Seguridad y Protección Civil, en
la extensión 5221 y 3845.

Sin otro particular, reciban un cordial saludo

Atentamente

Lic. César be H oyo Rodríguez
Secretario Administrativo
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C.c.p. ¡ltrr. Pátrlcla Avenalaño Ourán Consejera Presideñtá del IECM Perá su conocimiento. Presenle
Conseierá6 y Conaeiero Elecloralea. Para su conoomieñto. Preseñles

sdñc s l.stituto .ts C.li.Ld

En.l lnsthuto El.caor¡l .¡. la cludad da Ma¡ko esramos comprometidasy comprométidos ¿ ..¡rlrf.trar .Lcc¡oñag
loc¡|.. Iñt tr¡sico^ducir mecañismc de p¡rüclp¡cLÉo clu.l¡.Lñ. lñdutl.ñr..' y lrdro\r.r eñ las y los ha§tantes de
lá Ciudad de Mé¡ico l¡ cuhur. .l..riocátlc¡, la p¿ rtic ipacróñ y el eje.c icio p¡eno de l¿ c¡ udad¿niá en a Pégo e los p¡iñ. rpros
reió.s de la fuñción €le.toral, cur.plÉ¡do con 16 requierc legales y reglameñránG y rhdor.¡rdo corilñu.m.ñ..lá
efrcácia de nr¡aatro Sbiaña da C,carlóñ da q¡l¡d¿d Elactor.l.
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